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Art. 149.1.18 DE LA CONSTITUCIÓN 
 
Al Estado se le reserva, como competencia 
exclusiva, 
 
.... 
18.ª Las bases de régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas y del régimen estatutario 

de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán 

a los administrados un tratamiento común ante ellas; 

el procedimiento administrativo común, sin perjuicio 

de las especialidades derivadas de la organización 

propia de las Comunidades Autónomas; legislación 

sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre 

contratos y concesiones administrativas y el sistema 

de responsabilidad de todas las Administraciones 

Públicas. 

 


